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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 2022-A-A-NAC-A-A-38-90M-00003887 CON NÚMERO DE CONTROL INTERNO

DRMSG/SRM/C-005/2022 RELATIVO AL SUMINISTRO DE GAS LP PARA LAS INSTALACIONES DEL CIDE, A.C , QUE POR

CONDUCTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. , REPRESENTADA POR JOSE ANTONIO

ROMERO TELLAECHE , EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO (A) , EN ADELANTE "EL CIDE" Y, POR LA

OTRA, GAS URIBE SA DE CV , EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR JOELAY FIGUEREDO CABRERA,

EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL

TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Que se estableció en la Cláusula QUINTA del “CONTRATO” las bases para establecer modificaciones al citado instrumento jurídico,

indicando que el mismo podría modificarse de conformidad a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 91 de su Reglamento.

Mediante escrito de fecha 10 de noviembre de 2022, con el número de oficio SSG/349/2022 “EL CIDE” solicitó acordar con “EL

PROVEEDOR”, el incremento del monto total del contrato por un 20% (veinte por ciento).

El 10/04/2022 . "LAS PARTES" celebraron el contrato 2022-A-A-NAC-A-A-38-90M-00003887 cuyo objeto es SUMINISTRO DE GAS

LP PARA LAS INSTALACIONES DEL CIDE, A.C al que en lo sucesivo se denominará como "EL CONTRATO".

Por medio de escrito de fecha 11 de noviembre de 2022, “EL PROVEEDOR” externo su aceptación al acuerdo de dicha ampliación.

DECLARACIONES

1. "EL CIDE" declara que:

1.1. Que es una entidad asimilada a una empresa de participación estatal mayoritaria de conformidad con los previsto en el

artículo 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y por ella está contemplada de esta manera en

la Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal; asimismo es un Centro Público de Investigación de

conformidad con la Ley de Ciencia y Tecnología; así como una Asociación Civil constituida conforme a las leyes mexicanas, de

conformidad a lo dispuesto en el testimonio de la escritura pública número 42,956, de fecha 25 de noviembre de 1974,

protocolizada ante la fe del Notario Público número 6 del entonces Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, Lic. Fausto

Rico Álvarez, , cuyo objeto es producir y difundir conocimiento sobre aspectos medulares de la realidad social y contemporánea y

contribuir al desarrollo del país, a través de un núcleo especializado de programas de docencia y vinculación de alta calidad,

prioridad e impacto.

1.2. Conforme a lo dispuesto por instrumento notarial con número 88,339, de fecha 10 de febrero de 2022, protocolizado ante el

notario público 181, en Ciudad de México, Lic. Miguel Soberón Mainero, el  C. JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE , en su

carácter de TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO (A) , con R.F.C ROTA501206M65 , es el servidor público que tiene conferidas

las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o

funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con nombramiento jurídico DG/22/00041 con fecha de entrada en vigor del 1 de febrero de 2022, suscribe el

presente instrumento el  C. JULIO CESAR DURAN PEREZ , en su carácter de SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES ,
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con R.F.C DUPJ860709RV1 , facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto de "EL

CONTRATO" y las modificadas por este convenio modificatorio, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o

funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al

representante de "EL PROVEEDOR", para los efectos de "EL CONTRATO" y del presente convenio modificatorio, encargados

del cumplimiento de las obligaciones contraídas en los instrumentos jurídicos antes señalados.

1.4. De conformidad con nombramiento jurídico SG/053/2019 DE FECHA 6 DE MARZO DE 2019, suscribe el presente

instrumento la C. DEISY JAZMÍN HERRERA ROMERO , en su carácter de DIRECCIÓN DE ÁREA , R.F.C HERD801220MR6

facultada como Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales de área.

1.5. La formalización del presente convenio modificatorio se realiza de conformidad con lo señalado en (Señalar la normatividad

aplicable).

1.6. "EL CIDE " cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones

derivadas del presente convenio modificatorio, como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número

DRF/ 084 /2022, con folio de autorización DRF/ 084 /2022 de fecha 18 de febrero de 2022, y oficio DRF/600/2022 de fecha 11 de

noviembre de 2022, ambos emitidos por la la Mtra. Isis Angelica Bautista Serrano.

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° CID74112584A

1.8. Tiene establecido su domicilio en la Carretera México–Toluca número 3655, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro

Obregón, Código Postal 01210, en la Ciudad de México.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. La personalidad y facultades con que se ostentó su representante en "EL CONTRATO" no han sido modificadas, por lo que

el C. JOELAY FIGUEREDO CABRERA, en su carácter de APODERADO LEGAL, cuenta con facultades suficientes para suscribir

el presente convenio modificatorio y obligar a su representada en los términos que establece la ley, lo cual acredita mediante

escritura pública número 19,05, de fecha 4 de febrero de 2021, ante la notaría número 160 del estado de México, Lic. Andrés

Carlos Viesca Urquiaga, y que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma

alguna.

2.2. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en RECURSOS DEL GAS SN, ZONA INDUSTRIAL LA

LOMA, TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO, C.P. 54060

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad aceptar las cláusulas pactadas en "EL CONTRATO" que no han sido modificadas por el presente

convenio modificatorio y manifiestan que es su voluntad continuar obligándose por medio de las mismas, salvo que por el

presente instrumento se disponga su modificación por obligación distinta, para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y

capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna. Por lo que de común acuerdo el

presente acuerdo de voluntades se rige al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. 

"LAS PARTES" acuerdan la modificación de la cláusula segunda para quedar en los términos siguientes:
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CONVENIO PARA EL SUMINISTRO DE GAS LP PARA LAS INSTALACIONES DEL CIDE, A.CINCREMENTO DEL 20% EN MONTO

CON IVA■$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS)

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato es por la cantidad de $10.66 (DIEZ PESOS 66/100 M.N.) en moneda nacional antes

de impuestos, el monto total mínimo del mismo es por la cantidad de $51,724.14 (CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS

VEINTICUATRO PESOS 14/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos y el monto total máximo del mismo es por la

cantidad de $155,172.41 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 41/100 M.N.) en moneda

nacional antes de impuestos.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en el SUMINISTRO DE GAS LP PARA LAS

INSTALACIONES DEL CIDE, A.C , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán

inalterables durante la vigencia del presente contrato.

.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción I, de la "LAASSP", 85 fracción III, y 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción II, de la Ley de Tesorería de la Federación, 70 de su Reglamento, las

Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de

obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren,

publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía indivisible por el

cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por

compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del CENTRO DE

INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. por un importe equivalente al 10.0% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del

contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL CIDE", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores

a la firma del contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice de manera electrónica.

La fianza deberá presentarse en (Determinar lugar y forma), en la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor de la CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. y señalar su domicilio;

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;

3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos respectivo), así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones

garantizadas;

5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así como sus domicilios

correspondientes;
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6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente

durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la

autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;

7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos

previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento;

8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL CIDE otorgue el documento en el que se

señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo

de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida;

9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad de ésta, por lo que en caso de

incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de cumplimiento;

10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos

establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el

cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que

celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y

11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se

pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de

ejecución del contrato.

2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para

el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la

póliza de fianza requerida.";

3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de “LA

DEPENDENCIA O ENTIDAD"."; y

4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue

prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "EL CIDE" para el cumplimiento total de las obligaciones que se

garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas."

De no cumplir con dicha entrega, "EL CIDE" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que

determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", 

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "EL
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CIDE" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de

cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

"EL CIDE" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del

artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva

independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como

que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato,

hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales por parte de "EL CIDE", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la

"LAASSP".

Considerando que la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, cuando aplique se haya previsto un plazo

menor a diez días naturales, se exceptúa el cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último

párrafo de la "LAASSP", en concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del veinte por ciento del monto

de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SEGUNDA.

"LAS PARTES" acuerdan que salvo lo que se modifica en la cláusula que antecede, los términos y condiciones contenidos en "EL

CONTRATO" subsisten en los términos plasmados en el mismo.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos I.2 y

II.2.

Las facultades de los servidores públicos comúnmente se enuncian o describen en la normatividad interna de cada dependencia o

entidad como puede ser, estatuto orgánico, reglamento interno, manual de organización, manual de procedimientos, POBALINES,

entre otros.

Por lo anteriormente expuesto, "LAS PARTES" declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance

legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL CIDE"

NOMBRE CARGO R.F.C
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JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO (A) ROTA501206M65

JULIO CESAR DURAN PEREZ
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS

GENERALES
DUPJ860709RV1

DEISY JAZMÍN HERRERA ROMERO DIRECCIÓN DE ÁREA HERD801220MR6

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

GAS URIBE SA DE CV GUR620306BZ7
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“RFC de Personas físicas eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap. III, Articulo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III, Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”.



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-A-38-90M-00003887-0001
                                            DRMSG/SRM/C-005/2022

Cadena original:

5ccd0a59e74bd0b8f20046b0845beffd1fc742528312b36a051179306d48bc06ca784922f728cf7c

Firmante: DEISY JAZMIN HERRERA ROMERO Número de Serie: 00001000000506703823

RFC: HERD801220MR6 Fecha de Firma: 01/12/2022 16:17

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY3MDM4MjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTAxNzEzMTZaFw0yNTAzMTAxNzEzNTZaMIHfMSQw

IgYDVQQDExtERUlTWSBKQVpNSU4gSEVSUkVSQSBST01FUk8xJDAiBgNVBCkTG0RFSVNZIEpBWk1JTiBIRVJSRVJBIFJPTUVSTzEkMCIGA1UEChMbREVJU1kgSkFaTUlOIEhFUlJFUkEgUk9NRVJPMQswCQYDVQQG

EwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYaZGVpX2hlcnJlcmFyb0B5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUhFUkQ4MDEyMjBNUjYxGzAZBgNVBAUTEkhFUkQ4MDEyMjBNREZSTVMwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBAL78MnCWECLu1zj+ytradyAcvIJmLC0Kzwvo6EampvjFDbZkMqnYYihxdPn57ilR7syNJaAYKmVWvxITFciXuhBe1Q5SNVigwaktYKDSBFAUjuzAIjgF0Efs4UyjAplBS0bJKQjpv/5zGL+H

X+KxARylswtvLvWnej89q5ub/Ox/zrpifKFj+HOP/PpLnOQg1HbH2p37z73Ldo3pIka5swSjPWbIOOP7o2XTazyTfkSw6CQvDRHUybGg+zZLW2Fx+2jPP4B6QCVc41LX5VfL/8JbqZf8iUrvx2Kbw7E5z5xRDQie

5feGo0NRcL3+mdhQsAJkOVWN7YQLa6jikA+1jpcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAELF3JMAkYV/i+Ny2KEHfbsGT1a3oNLirBRPsk83glVFMu7CsQ6reHAIZ3MDlbuX0nWvtqyYwU7ynZOpMj5N7F4DJre8Q48KXeSD3gMgv9C3wwZ+7mAdJvUdZSoHGnjZsLAKDH9TvSUM1

XpsJgiL6Mi6j4/xvpiiaKm8wxr69GCSK+cn8OE9SyFla0cEqypMr9pGaHX4iy9WIgiJYbWGqCfYnbHmzQxhL9ZIjTWqI4bIh2t0ai7YdlG+K3uZ8BtGgiF+iGVxXA3d57PzYLQxWV6/DjGHjpozmiWWNnulPj7CT

AAwDn86iu6AznDoKo21poJ6083lvp5FSE1NFuegmmhOkzkXiL+KTXqaClGyCAlrXmumAFBaN4yQTNWZITdft19DzubyrcIPIKxq7pacXXWAJxO34mb80VK/75duFis9xlVpzQX86cFDtcNlXmjz136UfpPaoKJ4v

tpmkupa0Vqj8AM30Ljc5KxxnlluxdhP0g80/zA9XgYC5JNCrGRgdtocx0tXBluIqvFljbNXTCDF7yLOA/ZqfeJ1td5DxoKNIZfPySrGthPfOm/DUs+xFlSMU4cFuGpEBGb36CWjnGbdXSbGWvrF3wY6TxkCI/vuj

edAJTI30S+XI1T3Z7TYq25VlYT0dqAVql9YTZOioTt/RRFBcbBfRyqa1cLg6g9Y=

Firma:

aycS6G9n94IOf13W0xnLpV/CeYeYC8NeIJoMj9MrrUDjGL2U2aZOxRLwm492Gq56a9E+U1PkXCHf580XkdoELAoeMYKKWaDTr4feeqewRlDBcD9XQjjTD8ZuLQuJSUkZveeEkd6ZTsIaD4IQQ3vVxJmu2yt3XeSW

UJuesegW/qf4wI1ALaTekyKWrSHSSsrT7Crs1unEqDsJtGvo3GwIIfkKcjegt0yKw7CLFN26Y6FVR6sfU9d5TVqqxaURFewTj7q42PWKkT6Wfm3yGB6+QIjInhaxBzLmm/C4CLyCw+JFq02wbgbx09hFhn4kt7sI

AbezCCq5BRTomJNvrK9TOQ==

Firmante: JULIO CESAR DURAN PEREZ Número de Serie: 00001000000501320999

RFC: DUPJ860709RV1 Fecha de Firma: 01/12/2022 16:39

Certificado:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDEzMjA5OTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0xOTA5MTAxNTU0NDFaFw0yMzA5MTAxNTU1MjFaMIHSMSAw

HgYDVQQDExdKVUxJTyBDRVNBUiBEVVJBTiBQRVJFWjEgMB4GA1UEKRMXSlVMSU8gQ0VTQVIgRFVSQU4gUEVSRVoxIDAeBgNVBAoTF0pVTElPIENFU0FSIERVUkFOIFBFUkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqG

SIb3DQEJARYZanVsaW9jZXNhcmpjZHA2QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNRFVQSjg2MDcwOVJWMTEbMBkGA1UEBRMSRFVQSjg2MDcwOUhERlJSTDA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

hioEN3uasxgUdQ/evq+m/I9rmKNZ64xQ6+7oDIhMFw5k7gyIfopb2Eset3z4BmJZAJiqvFhvnLJtaS/YSWjftxn2IzDvxoP8ly4yW8t1W3Ud3fpujkb/26LeaPGAv/gM6Ls2At2/15LUSTui1dDqJQtgo2a+gEsb

+xHBnwXUzO+RuQVx0sx0Hx7eB1s+yCl7tdMZeBhgyZg7q6gqad1nvUqj4VO/hJVeadVvReGAiqZI5pGdSr3HIw8LF7+E2Llo6hD4pWVE31Z3lmtNdxEiWCRB2aHz3SNS40jA4ZLIQphAfXhHBSm9sb9lHGjvz5t3

TJ3/EsqC7uOD3oS7e546PQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQBf72iGHzR2z++9GhOjthoUexp+tChRtDbuD4S/jMYqInXeL5OY1ye+69+6LaxCZ+vLyuqw5buFm9Y8lGWK+YiBuMcb0aFkrjWcFBz9uoW1YZ79rsrV8szEMTNeophxFpldfmVAZHu1Grkuvl9duTe6qEJVCI6r

6LLlEHwKWVulHhbh1ty5a90KH3XNjZNhNlpSSivnNsWveHp8NgIZOQJkOadkzAJikB4DhgtTKJzwixXvyP6oZOOu9RLf+/0pKHhC8+64CeaDrJEEmOpfiawnHyir/G6hchDklvHnCJ4kR2l7X64/oUNLtq7Jnqy8

A48GJ5Ew4EV+dAZzGNgB1Eke3X45m9JqNODd82r+OM7VrIJcd04G7+SFLaveJ4gDMq7aQ+IyN2cN9O0BFS1wlOO9f3wwTPpW66ZqRVOuoPi+l/5+4DS0rfHuu4xzV3W26UFVEwMRL77+6XrVGUDMGeNwS9dpUuIW

vPn1p6+DBwEIOumhaD9gvzcSL9ntf489YSBPG7BR4qs/oKEPXDwGXM7zOhDQ8i9jB1A8ME7FOQiXwObwh9mPFP+fiL439R4RDF26wKKDKPqgE9GcYXUaGMZy0cHqIFb/NuF3OTxaAJM7Egov7mZDX2E1IWdYk/T4

sNzKuLgyXa+Z0F8BIbbXGL+ckMA7eaOhewqOOWHevApckg==

Firma:

CWEdgF0PkudN/QbPt+bkeLBOpLGkXu1g6gdaA1U+8SUX/Oj9ix8L+Sc4DPsSCVfpUwNZOsH2NNFacK1nTamFxm0m5nGFWRFwwkB0uPoOQaGF7/zMJcgc7IqJnKXI9J4H0ApGs+s27sV8xIHLPQJT30X5LzGD5lDR

FnyVQo9sfexxr6cnUt4tXpm0xXFGBXf3o0WZSXv1aoNGXuSvdxshEC4bUejpREwTSxG7h9fd+CkbFPR7r2yYKTxybYsZZasPWQCfxPDLgs08Z7xxhI4bxbDbiSuqQOILbk7JNFPAKLT8prU2sTOlmvDiuW0PzF0I

UK9eAiYPY4eAC9iAXFcf7w==

Firmante: JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE Número de Serie: 00001000000509244524

RFC: ROTA501206M65 Fecha de Firma: 02/12/2022 10:24

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDkyNDQ1MjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEwMDQxNDMyNDJaFw0yNTEwMDQxNDMzMjJaMIHcMSYw

JAYDVQQDEx1KT1NFIEFOVE9OSU8gUk9NRVJPIFRFTExBRUNIRTEmMCQGA1UEKRMdSk9TRSBBTlRPTklPIFJPTUVSTyBURUxMQUVDSEUxJjAkBgNVBAoTHUpPU0UgQU5UT05JTyBST01FUk8gVEVMTEFFQ0hFMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEgMB4GCSqGSIb3DQEJARYRanJvbWVyb0Bjb2xtZXgubXgxFjAUBgNVBC0TDVJPVEE1MDEyMDZNNjUxGzAZBgNVBAUTElJPVEE1MDEyMDZIREZNTE4wMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIWxcEbBzU5CHTus0+Vrta9n1Z4J7zWdONr7hcJxbSQft2WkBbuTglOr8icR2hokNIbxEAJxa8eLwtwGNjz2e5aQWMES9ukj4SUH5wKaKMjWemo3l/A0I6kP+8teMW5UYTCNuOiGtsLi2Q4jm6ir

0JbsI7DAPp93+Rg3Yf4h9MjYonNapWmiDcUriZ5H/gRMnT/oL1DznpaTC8/gpoPF9pTBlYogiIyuaCdJAXpD3zfc070ZqYt9KM636D+L6ADE4/0CqvObAttImVTXH3nvYn31N2ZqEY+1IRJfdvI0zIYXY/KfPlOo

1eRi7kbSeNiwcWTXvZumh2rBLyQwssQu1qkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAKLtRHceTB1pXASf0FMSheh4XMx3fwJ8I/Mf1LcToI8220nXAAfyrWhHKI5PWc0LXTyGZhfo2uVjQ83g2epbmSPuZzEdJ7w29cK3bQfaZYiicf4EyXP1dsqTyedfdyfe8M/B8vVAPePlu/LVH

uGm7QpO4hR1Hysn/1RSMlwz9swi7+w25Tyzz1Q5ZweP5uRErApWO1mJniRPJc+yvZINTcUBFUyponDZUTjHFTWDnCCqEwJsgBT595/vB2Y+JUAMOJimuPkmg3ZZozo80UnAtwDsIMPQAKmudH2maC+l1ApU+kqs5

XLQIOnfaB/w4DyFlCwb1U7o1K2pm2G6+6uneswhrA+khDsA+i+pOAXK39Fs3FHpcyUwO/TPgsL3XWJFr4TJl/vQBGkJIhLP4S+jzhpki8A9+YPT7GKzTPuZtNHr837nPccVGQSZ99qzReOg8RgIBZm00iapjaqrw

aDF2RE3NFM986BrCwRWaVoylcuW4zieRgcYzexTVbZJIP1FOqLDDOhaRaEEWSJtJbKgvvjJuYbmst1CeMj8gm2iKFRmaBZ1A8w+eylPy0zl7bMNX6g79HL66uaqHp7qXTjNFmCktopJjwZD8cAW5wsKGyVACSzPm

Tw4yo0ICL38RQO0tFBV7cxvc6yTapcYOGD6kizF+RcVFf+B7cKzDnIEorP4=

Firma:

pedro.galindo
Sello

pedro.galindo
Sello

pedro.galindo
Sello

pedro.galindo
Sello

pedro.galindo
Sello

pedro.galindo
Sello

Lilian
Texto tecleado
“RFC de Personas físicas y Números de Serie eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap. III, Articulo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III, Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”.



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-A-38-90M-00003887-0001
                                            DRMSG/SRM/C-005/2022

frCO+4G6HlwgzD59xcN7uRP1XfNMEEbQsqcNU4EPtLobdWOXMOC/qQxFA+Rl3vY2tGSlFqgCisKJ/t06bSroP7asOLXsvgj+IXvxksbZ1OHHGb7MOQqDS4BneCTJoDaJFG7hXiWPzjwaCBtk5LGvOvqIRW7AInDD

xiQDdaaut00iT2qcmGr/C5+emMJo+FcTFVX5sf1HLdAWTWxcOZolZPpVCRT3Vc6yBy+kEkZJUZY7eNHTNALFgRGMwCzFhSv7jTwFAuBND/EAD6i/2rvMRet76pexRBqGyXP7U2PIbZf3NVn7AcKI33RFQDk6CVZd

r4SVEwoTFlsGraH2m5mWSQ==

Firmante: GAS URIBE SA DE CV Número de Serie: 00001000000509182253

RFC: GUR620306BZ7 Fecha de Firma: 07/12/2022 08:55

Certificado:

MIIGODCCBCCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDkxODIyNTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA5MjkxNDMxMjhaFw0yNTA5MjkxNDMyMDhaMIHUMRsw

GQYDVQQDExJHQVMgVVJJQkUgU0EgREUgQ1YxGzAZBgNVBCkTEkdBUyBVUklCRSBTQSBERSBDVjEbMBkGA1UEChMSR0FTIFVSSUJFIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYamd1aWxs

ZW5AZ2FzdXJpYmUuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxHVVI2MjAzMDZCWjcgLyBGSUNKODAwODAxUVM1MR4wHAYDVQQFExUgLyBGSUNKODAwODAxSE5FR0JMMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB

AQCihANSW3BSjAkcvVfapWqqfAFObnivCy+h0K+lMbROqe5OvthIedQ3e5MZBCssap4b+n6hw3Fq0fX5+g9+SwZAOxxuRv7ABaf05CAXUKAEuVKB+pNRMX4+52eaxsKQT1INYEB2pDcKRtsz6Y/2qTbi/bRaAOg7

sMfBBDZmDLqizGMo+t9TyyqoPrByjeBY+ZEXikshggcjI/ByVygmGB97+h4HlxKkYx7T3ZBcO6X65QR0dy4LqNjzEhuFuRTi3CTMwwkA3t6RAczBZvmoA/PGO+RTMy+lmHa0b5jfs9xsDW3HESmPhQUOIs2EyH4Y

3Wr9dXWrcwGDQvsjqZjUjrrlAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAD

ggIBAIlnFiqLWPu7QNuTQLjLc90UTpdZRpNdNZmLFsLIjzgcRIM2oCqOt4Z2AENb59YlOZnSQHYbIDhw+aeHyaTaCZVhq0zSjWdVpdi+OlVv0GSN4qxzdL44Sjn8KeinNJpBrYdRnNWjRySSwUt21UlFIweSEXr2

fNmevFPWWIUxcvbUg6OGFrR7UTIfI9wwgDacP/R4E5qxST+JOvEXe3sRDUOcvemZdLsV6EaYyRDkfNj/xAUMXeSnxwqu8HUwKjNe/Yk9zXC+1Aibg6goANgEqlBuf/aQvyooM567ESecV5te3OYo+er8z7j3YB07

3OFDmdyvOSWBgKJ6CF7jCj2IU6tcih/qyE6rDINMCePeaGYw4bYuEuLrpaXaJhPTueFBJB2WGXOSU7/IF5M6IiRmtQIvfzRGMqGLnhCvL5Pui4dXV8ahphxgWF3bhzAX7rFa9yuRIsPAEMxgK86zkVI78n+Nag2C

c3MZBCfsE1WDZNxWcelYn4S0xLLpYoHxe+g5BOLs/Jv7K5Qdwib980cdaSMwUvQ9hWcBZNlbAU0ePbyW0lHGDye95sKcLq6YF9Zjaswg0ETGyW/g25oFVXOLkHM8aKwX4dtJFL9zM5Ck3OIryPjRYI6XBdAgLjc4

jWaJhA7hvC9BQBSg7N7ajgEBacfaIeVGiYRmFEUMWfiHbWZs

Firma:

EsSeUqF92AvEjwrgr//3Lz0xsROfGLn6HBPjVgXC59ixnXtEIdaRnBmt91yus/8z8Us3o7LBmEW4w68UdD4bRj4ySByzQjg+iPpIc+5v3+v1nblD47FXpL3CtlGh4NmE19uyPV3Desi9T5HytKt5/4WgtiGZPDKR

LE0XWv/ogfHTVT+qbg9/ZQROqiSV4YA5XW97LIZA5DuyWVgxzWMwbH4NeQGPlv8kanrA3YadGM17tNql31KlPKqPB+UbhlrSRmZONT+IpfjCKvHcB8qYRnlvmKw4fE/ZCN6bL6g5N2rtqpbj0NzT0NPgC939RCKu

ubCjlOdjfCW7tSYluNYOPQ==

pedro.galindo
Sello

pedro.galindo
Sello

Lilian
Texto tecleado
“RFC de Personas físicas y Números de Serie eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap. III, Articulo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III, Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”.
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